Explicaciones / Razonamientos de las Propuestas enviadas a la 

Conferencia Mundial de ILGA
Propuestas R-1 a R-7 de UNISON, Reino Unido

En el momento actual, los Estatutos de ILGA y su Reglamento Permanente están escritos de forma que asume que todas las personas se identifican como hombres o como mujeres. Esto se ve en las secciones sobre la Elección del Comité Ejecutivo y de los Secretarios Generales y en la sección sobre derechos de voto. En la última Conferencia Mundial de ILGA en Ginebra en 2006 hubo varias propuestas de modificación, pero no hubo tiempo para discutirlas y no se sometieron a votación. Sin embargo, aquella Conferencia acordó que ILGA debería considerar los cambios en sus Estatutos de manera que:
‘las personas que no se identifiquen como hombres o como mujeres, o que se identifiquen como ambas, permanezcan en el Comité Ejecutivo sin tener que “elegir” el género al que representan. Creemos que si en algún sitio del mundo ha de haber un espacio para específicas auto-percepciones agenéricas ha de ser dentro de ILGA y de sus Estatutos.’
Se solicitó al Comité Ejecutivo la presentación de propuestas de modificación de los Estatutos y el Reglamento Permanente que reflejaran estos Principios. El Comité Nacional LGTB de UNISON apoyo decididamente dichas modificaciones y presenta estas propuestas para ayudar a su aplicación.
Propuestas R-15 Miembros Individuales del Comité Ejecutivo de ILGA
Actualmente las solicitudes de personas individuales son aprobadas por los y las representantes de los Comités Regionales, por el Comité Ejecutivo y finalmente por la Conferencia de la misma manera que lo son las solicitudes de miembros de pleno derecho y de miembros asociados. Esto es  un proceso largo que está ocasionando una acumulación de solicitudes. Con el fin de hacer nuestros procesos de trabajo de manera más eficiente, se necesita una enmienda estatutaria en este sentido. Los miembros individuales, actualmente no tienen derechos dentro de ILGA. En adelante, los miembros individuales de ILGA no serán denominados “miembros” sino “Amigos o amigas de ILGA”, lo cual significa que su aprobación no necesitará de un proceso tan largo. Los amigos y amigas de ILGA siguen necesitando afirmar su acuerdo con los fines y objetivos de ILGA. Toda vez que dichas personas individuales son Amigas de ILGA y no son ya miembros, cualquier decisión sobre su suspensión o expulsión no necesitará ir a la Conferencia Mundial, sino que podrá ser acordada por el Comité Ejecutivo.
Propuesta R-17 Nominaciones de Rozelinks, Países Bajos
Estas dos enmiendas parten del mismo principio; que contaremos con un Comité de Nominaciones. Creemos que para que ILGA tenga una organización cada vez más professional no es bueno que una persona acceda a un puesto de Secretario General o a un Secretariado sin la preparación adecuada. Por otro lado, pensamos que hay algunas personas con gran experiencia y capacidad que por timidez personal no se presentan a si mismas o nunca son nominadas. ILGA debería conocer mejor sus recursos, sus capacidades y las de su gente y debería ser más útil para que las personas con talento aporten todo su potencial. Por otro lado, deberíamos tener cuidado a la hora de dejar las responsabilidades de ILGA en manos de personas que pueden hacer una buena presentación en la Conferencia pero cuya implicación a largo plazo no está garantizada. Estas dos serían las principales tareas del Comité de Nominaciones. Puede existir el peligro de que el Comité de Nominaciones sólo busque y presente candidatos de un continente, por ejemplo. Pero en ese caso, la propia Conferencia tiene la máxima autoridad, la capacidad de formular la crítica al Comité y de ignorar su recomendación.
Propuesta R-18 Votaciones por Rozelinks, Países Bajos
Creemos que es absolutamente fundamental que cualquier persona que represente a ILGA sepa que en realidad está representando a (una mayoría de) ILGA, y no sólo a una pequeña parte de ella. Este procedimiento tiende a asegurar esto. 
Traducción: David Montero (FELGTB, España)

Propuesta Comite mundial de ILGA
Estimados miembros y amigos,

Por medio de este mensaje queremos informarles acerca de las decisiones tomadas durante la XXIII Conferencia Mundial de ILGA en Ginebra, Suiza en 2006, en relación con la Constitución y el Reglamento de ILGA.

1. Cambios legales

Cada país cuenta con sus propias leyes y requerimientos: Bélgica también. Como podrán recordar aquellos que asistieron a la Conferencia General en Ginebra en 2006, el personal de ILGA informó sobre algunos cambios legales en Bélgica, que obligaron a ILGA a actualizar su constitución. (Esto último es un poco desafortunado, ya que habíamos actualizado la constitución en esa conferencia!)

Para resolver esta situación, la conferencia aprobó la propuesta 132 (proveniente del taller “Asuntos internos de ILGA” sobre finanzas), que menciona: “Se concederá mandato al comité para corregir la Constitución y Reglamento para alinearlos a las leyes de Bélgica. Todos estos cambios tendrán que ser aprobados en la XXIV Conferencia Mundial”.

Es ahora que podemos enviarles las correcciones a la Constitución y el Reglamento, después de haberse realizado los cambios necesarios por parte del Comité (ver anexo).

Con la finalidad de realizar estos cambios, consultamos un despacho de consultoría y una notaría pública que se encargará del registro pertinente ante las autoridades belgas.

Logramos mantener al mínimo los cambios requeridos.

1.   Una serie de referencias a las leyes fueron cambiadas (Artículos C2.1 y C12.2)

2. La dirección postal de ILGA y la lista de documentos requeridos por las autoridades han sido actualizados (Artículos C2.2, C8.14, C9.4 y C11.3)

3. El enunciado “La Conferencia Mundial debe reunirse por lo menos cada dos años” ha sido removido del Reglamento (Artículo C7.1 y SO1.2) **

4. Inclusión aprobada del presupuesto en una Conferencia (Artículo C7.6 y C9.3)

5.Eliminación del artículo que requería que uno de los miembros del Comité fuera procedente de uno de los países miembros de la Unión Europea (consecuente al artículo C8.4)

** Debido a que es común en Bélgica que una asociación se reúna una vez al año, fue difícil convencer a nuestros consultores y las autoridades que ILGA se reuniera cada dos años. Estos estuvieron de acuerdo con la solución presentada aquí. Cabe mencionar, que hasta la Conferencia Mundial de 2006 la frase “al menos cada dos años” se mencionaba en ambos, la Constitución y el Reglamento.

2. Razonamiento en relación con suplentes  

La conferencia solicitó también al Comité explicar el significado de la palabra “suplentes” en el Artículo C7.6 (sobre Secretarios Generales, Secretariado Transexual y Mujeres) y C8.3 (sobre representantes regionales en el Comité)

El significado literal es: “una persona autorizada para ocupar un lugar, ejercer deberes, etc., de otra persona que está ausente temporalmente; sustituto” (Diccionario Random House Unabridged)

Este texto existe para proteger ILGA de perder el control.  Se contempla tener a una persona previamente elegida en caso de fuerza mayor o circunstancias fuera de nuestro alcance que sea capaz de reemplazar a la persona elegida. En caso de no hacerse, nos veríamos en la necesidad de convocar a una Conferencia Mundial extraordinaria antes de que ILGA encuentre el reemplazo.

Saludos cordiales,

Janfrans van der Eerden Miembro del Comité

Philipp Braun Co-secretario General

Traducción: Ruben Alonso
